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PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.-/V<»t>K>t<w 6 

pesetas al trimestre. — Esetra%tero: -Unióa 
Posstal 15 francos al trimestre.—Gfrw paitu 
16 francos alano 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Humero suelto del dia 10 cts.—Atrasado 5 0 

HOKAS DE BESPAOHO 

De dies é doce y de cuatro 4 vete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Ajmirun tm9 ti 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De dw é doce y á* cuatro ú stete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Jjlei&ltt. 50 céntimos línea 
rnrticu¿SF4t... 75 — 

L o s p a g o s s o c a n a d e l a n t a d o s 

Homero suelto del día 10 oti Atrasado 5 0 

PAITE OFICIAL 
OBLA 

PBMCIi BU CvUSIJO BE HUMOS 

S. M. el Rey don Alfonso 
XIH (q. D. g.), tí. M. la Reí 
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias ó Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

De igual beneficio disfru­
tan las demás personas de l 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 
BE LA 

"Gaceta.. íe ayer 
PARTE OFIOIAL 

Ministerio de Hacienda: 

Real decreto declarando modifi­
cados en la forma que se indica 
los artículos de la instrucción 
para el servicio de la recauda-
«ion de las contribuciones é im­
puestos del Bstado que se men­
cionan, y el procedimiento de 
los deudores á la Hacienda, de 
S6de Abril de 1900. 

Otro nombrando vocal de la «(un­
ta de Aranceles y valoraciones 
á D. Nicolás María de ürgoiti. 

Min i s ter io d e l a Guerra* 
Real erden concediendo la cruz 

de tercera y de segunda clase 
del Mérito militar, eon distinti­
vo blanco, pensionadas, al co­

ronel de Inf atería D. Pablo 
Gutiérr s Subieta, y al coman-
.-•Ént'é de la misma arm?, don 
Antonio Daban y Vailejo, res­
pectivamente. 

Mi ia ter iode laQobernaol6««: 
Beal orden 0 reatar diefando re­

gias acerca de servirlo eventual 
de l i.-p ccitVi sanitaria de via» 
jeto*, y dw la desi' fección de j 
equipa:»!̂  y mere nciae en núes* • 
tras fronteras t rrestreB. 

i 
URinlete'-io de i a s t rueo lon pii-

bl lc» y Be l las « r t e s t 
E ai or.íe i d» jando sin efecto la j 

de 1' del actúa1, por 1» que se I 
dispuso annocUr al tu no de 
concurso la cátedra de Química 
general é i dustrial de la Es» 
cueia Superior de Artes é In­
das irias y Bellas Artes de Se­
villa» 

Otra anunciando á traslación la 
cateara de Agricultura y Tác­
ale* agrícola é industrial del 
Instituto de Baeza. 

Otra diaponiendo que la posesión 
de los diversos t tulos académi­
cos habilitará á la mujer para 
el ejercicio de cuantas profesio­
nes tengan reiaeión con este 
ministerio. 

Otra dejando sin efecto la de 21 
de Febrero del alo actual, por 
la que se disponía que la plaga 
de profesor de órgano del Con­
servatorio de Másl<sa y Decla­
mación, fuese pravista por opo­
sición. 

Otra disponiendo que dona Car­
men de Bu gos y Seguí, prole» 
sora numeraria de Economía 

doméstica de la Escuela Supe­
rior de Artes Industriales y de 
Industrias de esta corte, disfru­
te, basta que se consigne en 
presupuestos, la cantidad de 
4.000 pesetas, como sueldo de 
entrada y resistencia. 

Ora nombrando director de la 
Escuela de Náutica, anexa al 
Instituto de La Laguna, esta-
bl cida en Santa Orna ée Tene­
rife, al capitán de navio D, Es-
t ban Arriaga Amelga. 

Minis ter io de Fomento: 
Reaies órdenes confirmando las 

multas de 25Q pesetas impues­
tas por el gobernador civil de 
Granada á la Compañía de los 
Camines de hierro del Sur de 
España. 

© ra disponiendo se anuneie un 
eoncurso de proyectos para la 
construcción del ferrocarril es» 
tratégieo de Zamora á Ferino-
selle. 

A d m i n i s t r a c i ó n Oentral: 
Mttado. -Asuntos contenciosos.— 

Anunciando el fallecimiento en 
Para del subdito español Do­
mingo A. Canal Torres. 

Orada y Ji»í/tct'«.--Dirección ge­
neral de los Registros y del No­
tariado.—Rectificación á la con­
vocatoria para proveer Notarlas 
vacantes, publicada en la Gace­
ta de 1.° del actual. 

Marina. — Dirección general de 
Navegación y Feeea marítima. 
Aviso á los navegantes.-—Qrn» 
pos 186 y 187. 

Instrttce'én pública, — Subsecreta­
ría.—Anunciando bailarse va­

cante en el Instituto de Baeza 
la cátedra de agricultura y Téc­
nica agrícola é industrial. 

Nota bibliográfica de 18 obras im­
presas en castellano en el ex­
tranjero, que D. Paulino Sán­
chez Moreno desea introducir en 
España. 

Fomento. — Dirección general de 
Obras públicas.—Carreteras.-— 
Aumentando en 26.000 pesetas 
la consignación asignada á la 
provincia de Granada para con­
servación de sus carreteras. 

Aguas. - Otorgando autorización 
á la Junta de regantes de La 
Plana para construir un panta­
no auxiliar de riegos en el río 
de Tillahermosa, afluente del 
Mijares. 

EDICTOS Y SENTENCIAS 
EDICTO 

En virtud de providencia de 
ayer, ¡Motada en el juicio ejaou 
tivo sagaids anta este Juzgado 
de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta sarta y 
escríbante del que refrenda á 
Instancia Se don Blas García 
Cuadrado, contra doña Eusebia 
y D. Juan Martín Esoalonüla y 

i Rentero, asistida la primera de 
so esposo D. José Moya Simé 
nez, sobre pago de na crédito 
hipotecario, se sacan á subasta 
por segunda vez y termina de 
veinte días las fincas siguien­
tes: 

Primera. Una case, sita en 
la Puebla de Mentalbán y su ca­

lle del Carmen, número uno, 
distrito hipotecarlo de Torrijos, 
que es una parte de las tres en 
que se dividid la casa prinoipal 
señalada con el número trece 
moderno en la calle de Pliego 
Valdés, y hoy constituye finoa 
independiente. Linde: por su 
frente, 6 sea á Saliente, con la 
calle del Carmen; por el Norte 6 
derecha, con casa de D. Eugenio 
Munoharaz, y otra parte dé la 
casa de que procede; por Medio­
día 6 izquierda, con la calle de 
Pliego Valdés, y por el Ponien­
te 6 testero, con partes de ia in­
dicada casa. Mide una superfi­
cie de quinientos oinco metros 
cuadrados y eonaía de plastas 
baja y prinoipal distribuidas en 
varias habitaciones, bodega, 
cueva y otras dependencias. 

Segunda, üo majuelo en tér­
mino de Puebla de Montalbán ai 
sitio de la Vega de ¡os Caballa -
ros, que consta de mil cinouenta 
y nueve vides, y iinda: por Sa­
liente, oen vides de los herede­
ros de Rufino Banavente; Me­
diodía, oon vides de Migue! del 
Valle; Poniente, oon vides da 
Juan Banavente, y Norte, oon 
la vereda; comprende una su­
perficie de dos y media fanegas 
poco más S menos, S sean no­
venta y tres áreas noventa y 
cuatro osntiáreas. 

Tercera. Y otro majuelo en 
el indioado término de la Pue­
bla de Montalbác, al sitio de la 
Atalaya, oon mil seiscientas vi­
des de uva común y algunas es­
tacas de oliva y árboles de me­
locotón, pequeños, entre las vi­
des; oomprende una superfioie 
da cuatro fanegas de tierra poco 

más 6 manos, equivalentes á una 
hectárea, cincuenta áreas y 
veinüooho oentiáreas, y linda: 
por el Norte, con vides de los 
herederos da D. Francisco Aliot; 
por Saliente, oon vidas de la Ca­
pellanía qua administra don An­
tonio Bilmaseda y Martín; por 
Mediodía, con a! csmünodeGra 
mesilla, y par Poniente, con 
eriales de D. Francisco Martin 
Mental ve. 

Cuya subasta se celebrará do­
bla y simultáneamente en ia Sa­
la-audiencia de este Juzgáis 
(sito en la calla del Gaaeral Cas­
tañas, número um>), y en la del 
oe igual ciase de Tarrijos, el día 
aneo de Octubre próximo, á las 
dos y media de su tarde, previ­
niéndose a los iiaitaderes: 

Primero. Qte dichas fincas 
han sido tasadas por el perito 
don Nicanor Cordero en las can­
tidades siguientes: 

La oasa número uno de ia ca­
lle del Carmen de la Punbla de 
Montalbán, en minie mil pesetas. 

El majuelo radicante en el 
término de díohs pueblo, al si­
tio de la Vega de loe Caballeras, 
en tres mil pesetas. 

7 el majuelo en el propio tér­
mino ai sitie- de la Atalaya, en 
cuatro mil pesetas. 

Segundo, Que dichas fincas 
salen á subasta per el tipo de 
sus respectivas tasaciones, re­
bajado el vaiotioiaco por ciento. 

Tercero: Que no se admiti­
rán posturas que no cubran las 
dos terceras portes del setenta 
y oinco por ciento del avalúo de 
las fincas, pudiendo hacerse á 
calidad de ceder. 

Cuarto. Que para tomar|par 

m w g mmmms^^^^^^sssiiaimsssmmm 
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tico y militar tenía mando en provincias 
además de ser procer de corte. Al Gar-
dingo seguia en orden descendente el 
Timphado, que se confunde generalmente 
con el Milenario ó Jefe de l.ooo, á éste el 
Dingentario ó Jefe de 500, seguía después 
el Centenario Jefe de loo y el dtcano Jefe 
de io. 

El Timphado era el Jefe de la tropa de 
Caballería y el Milenario de la Infantería, 
ambos con categoría igual ó parecida. 

34 ORIGEN V DESARROLLO 

na, conviniendo en reunir sus fuerzas á las de 
Paulo-Lafuente—ihit. gral. de España-toma 
segundo, pfig. 47. 

por orden del Rey y en las proporciones 
que el caso requería. 

Así por ejemplo, Recaredo envió á 
Claudio, Duque de Lusitania, contra el 
ejército de los Francos (i) y Wamba salió 
en persona contra el rebelde Paulo. (2) 

Por el Código de sus leyes se ve que 
los Duques 'y Condes eran los supremos 
magistrados de la justicia y gobierno res­
pectivamente de las provincias y ciudades, 
y en particular, que el Conde pasaba re­
vista ó muestra á los que habían de ir á la 
guerra, estando en la obligación de evitar 
qué por dádivas ó influencias abandona­
ran las filas. 

Seguían á los Duques y Condes en la 
jerarquía Militar un oficial superior Jefe 
de los Cuerpos de policía, llamado Gar-
dingo que constituía la tercera dignidad 
del Estado (3) y en el orden judicial polí-

(i) San Isidoro-Crónica de Valdara-afio 588. 
(2) Shitoria de S. Julián-pág. 18. 

(8) Cuando Paulo se reveló contra Wambs, 

sedujo al duque Ranosindo y al Gardingo ahldi • 

g#ro, que mandaba on la provinaia de Torrago-

bE LAS JERARQUÍAS MILITARES 3Í 

El país estaba dividido en diferentes co­
marcas, ó provincias y ciudades, donde se 
habían domiciliado los conquistadores se­
gún la repartición, las cuales generalmen­
te conservaron el mismo nombre que ha­
bían tenido bajo la dominación romana y 
los Condes y Duques que se nombraron 
para mandar en ellas tenían por precisión 
unidos al mando civil y militar, corres­
pondiendo á los duques el mando de las 
provincias y ejército y á los Condes el 
de las Ciudades y cuerpos de Ejército. 
Sustituían á los Duques en sus ausencias 
y enfermedades los Gardingos y suplían 
á los Condes en sus funciones los vica­
rios. 

Datino Altesserra en su libro los Du­
ques y Condes (1) con Muratori, Casio-
doro y otro3, opina que la dignidad de 
Duque fué en los godos, tomándolo de 
los últimos tiempos del Imperio Romano, 
mayor que la de los Condes, porque los 
Duques mandaban toda una provincia y 
los Condes gobernaban sólo una Ciudad 

(1) Libro 1.°, cap. 4 Q, 

Ayuntamiento de Madrid
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te ea la subasta, deberán con­
signar previamente sobre la me 
sa del Juzgado 6 el estableci­
miento destinado al efaoto el 
diez por oiento del setenta y oin 
oo por oiento del valor de los 
bienes, no siendo admitidos sin 
ese requisito. 

Quinto: L-*s títulos de pro 
piedaíde las indicadas tinosa 
suplidos par oertif icaoión del se 
ñor regi-itrador de la Propiedad 
respectiva, estarán de manifies­
to on la escribanía del que re 
fronda para que puadsa ser ex» 
minados por los que quieran lá­
mar parta en la subasta; previ • 
niéndose además á los licitad®-
res que deberán ooníormarsa 
con ellos, y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros, no ad­
mitiéndoseles reclamación al­
guna en esto sentido. 

Dado en Madrid á treinta de 
Agosto de mil novecientos diez. 
Alberto Vela y López. 

Ei escribano, 
Antonio Aguilar. 

Es e&pia: 
El escribano, 

Antonio Aguilar. 
(A. 349.) 

EDIOTO 

En vir tud de providanoia del 
señor juez de primera instancia 
del distrito da Palacio diotada 
en el juicio da abintestato de 
D. Feliciano Menéndez Rodrí­
guez, se llama por segunda vez 
por medio del presente á los que 
se croen ora derecho á le heren­
cia del mismo, para qua compa­
rezcan m este Juzgado á recla­
marlo deutro del término de 
veíate días. 

Madrid, 31 de Agosto de 1910. 
—V.8 B.°—El señor juez de pri­
mara instaaolá, Pedro Armen-
teros de Ovando.- El escriba­
no, Be. Juan Infanta. 

(O.—135.) 

REQUISITORIA 

Prudencia Pueyo Martín, pro­
fesión ebanista, de 21 años, do­
micilio se ignora, procesado por 
robo, comparecerá en término 
de d i » días ante el señor jasa 
da instrucción del distrito de 
Hospicio. 

Madrid, 30 de Agosto de 1910. 
«V.° B.°=El señsr juez, García 
del Pozo.asEl escribano, P . S, 
Santos Sato Sí marro. 

(B.—487.) 

BANJO HLPJTSaARD DE ESP AS A 

CONTABfLID 

Situación en 31 dt Agosto de 1910 

3l Julio IOIO 

P«tt tai 

ACTIVO 

Aooionistas 30 000 000,00 
f iaja y B . n o i i e Í2*paü¡ 4 95") 403 00 
Cartera de ef o tos . . . 16 00 
Cartera de valores. . . 18 782 369 92 
Préstamos hipotecarias l'¿9 523 912 07 
ídem á oorto plazo 976.000 00 
idam á Corporaciones 593.799 01 
Mobiliario y material 10 000 00 
Iumueble cié la Sociedad . . . 2.479 691,52 
Semestres á cobrar de présta­

mos hipotecarios 2.371.183 95 
Préstamos sobre valores y de­

bles . . 10 308 184 25 
CróditíB sobre valores »:. 1.740.825'76 
Fincas del Banoo procedentes 

de secuestros 1.020 313 84 
ídem Id. vendidas á plazos 586 7d8 68 
Varios . . . 1 028.658 83 
I a tereses devengados y no ven -

oídos da les préstamos 859126'22 
Cuantas corrientes 1197 553 60 
Gastos generales 281272 76 
Valores nominales en depósito 241.693.899'18 

BBMBLANZ \S 

Los grandes 
insignificantes 

3i Agoito 1910 

Pesetas 

30 900 000,00 
2.<75.23d08 

i 
19 867.604'90 

131 210.832 46 
1.171.000«00 

593.799 92 
10000.00 

2.479691,52 

2.151.686 97 

10.985 531'87 
2.001.443 04 

1.034 916'06 
570 65581 

1,054,65924 

1.181.632*81 
79.869'13 

319.90300 
240.402.99 L'36 

448 107.015'18 447 891.412'17 

PASIVO 

Capital social 50.000,000'OQ 
Rísarva obligatoria 4.439 420 83 
Idam espacial 2 000 000 00 
Cé lulas hipotecarias 1288i5 519'2i 
Varios 1.490 04209 
Cuentas corrientes 10 934.866 88 
Semestres anticipados de prés­

tamos h ipo teca r ios . . . . . . . . 648'37 
Intereses oorridos y no venci­

dos de las cédulas hipoteca­
rias 1.727 426 68 

ídem y amortización por pa­
gar. 1 008 349'4l 

Eídostm á pagjr 6 9 U 8 0 
Pegos diferidos de préstamos 

hipotecarios 3.563.78- 82 
Ganancias y pérdidas: 

Remineote la añas anteriores. 734 787 40 
Ejercicio de 1910 162-¡32485 
Acreedores da valores nomi­

nales ea dspósito 241 693.339 83 

448 107.01518 

50.000.000,00 
4.439.420'o3 
2.000 000,00 

128 845 519 2l 
1527 049 24 

10.837.765 83 

81064 

2,159 28332 

972.084'02 
7.039,80 

4.133 099'68 

734 787'40 
1 831.560 84 

210.402 99136 

447.891.412,17 

lllillUIIIIMItflHlWrT X~ . • -;:••• 

Madrid 31 da Agosta da 1910,¿»Ei j >U da la CiQtabilidad g 

neral, F. V&lle.^V.* B . ^ E l gobernador, P. P , Niowlás Santafé. 

' Existen, por doquier, gran 
número de personas insignifi 
cantes, que orean de buena fe 
qua todo cuanto pieusan, dioen 
ó haoen, interesa extraordina­
riamente a las demás gentes, y 
se consagran oon el mayor en 
tusiasmo á enterar á quienes 
tienen la paciencia y la educa­
ción de oírles de todo cuanto 
les ocurra. 

¡Qué dt historias! ¡Cuántos 
planes y proyectos! ¡Qaó inago­
table manantial de maj* e-
rlaa! ¡Qué ohaparrón da in­
congruencias! Unos aman, y 
refieren los episodios de su pa­
sión; otros inventan aparatos 
para volar, uara nadar, para co 
r?er, para hacerse millonario en 
breve plazo y adquirir en pocas 
semanas ana popularidad in­
mensa. 

Hay quton se entretiene en re­
ferir sus alegrías ó sus desdi­
chas, que á nadie le importan, y 
do ese moda consiguen aburrir 
á los deveniurados que tienen la 
suficiente íuerza de voluntad 
para servirles de público. 

La educación, la cortesía, que 
son excelsas cualidades, se con­
vierten en verdadero tormento 
cuando se ejercen en favor de 
esos insignes majaderos y esos 
terribles insignificantes. 

Ei tiempo que se piards esca­
chándoles, podría aprovecharse 

! mejor m contemplar las musa-
¡ rañas ó en papar mesóse, según 
j el modismo. 
I Hay medios diraotos é indireo 
i tos de corregir á esos pobres día 
\ blos, pero oasi nodia los emplea, 
¡ ssoando da error á los tabsrris-
I tas; y ello es un mal grava,, por 
t que aun cuando sólo fuesa por 
I cumplir el precepto evangélico 
; del amor al prógioa® se les debe 
í ría volverla espalda y da esa 
I manera legarían á persuadirse 
i da qua su iuaigaifioanoia es real 
¡ y positiva y ptesuneión, sus 
; méritos y sus servicios oomplu-
i tameníe hipoteliosa. 
j También Jos hombres públi» 
. eos se las traee en materia de 
I autobombo. Estadistas de nuevo 
i cuña hay que, en vez de aplicar 
] sus aptitudes á mejor las candi-
1 tíiones de la pólltíoa por ejemplo, 
I m dedies á enterar á sus f ami-
] lias y deudos de lo que pieasa 
I haoerj y i I» mejor le áim & sa 

•yade de cámara qua proveéis 
reformar la Biblia, y que se pre­
pone oonseguir que crezcan 
derechos los pepinos. 

Naturalmente, el valet de eham-
bre se queda boquiabierto, tras­
mite la impresión al laoayo y és 
te al repórter oirounstanoial de 
tanda; y á las pooas horas gimen 
las prensas oon el relata de les 
estupendos planes del insigne 
intelectual, que no vuelve á 
acordarse de la reforma, porque 
le qne á él le interesaba es que 
se ocupen de él el mayor núme­
ro de personas ocupad s. 

Esta es la «fiebre del día», á 
tal extremo desarrollada, que 
algunas veces esos grandiosos 
insignificantes apetecen que les 
ocurra tal cual atropello de au­
tomóvil, oalda de latiguillo ó 
toreadora de pis», para qua les 
grandes rotativos salgan ente­
rando al mundo de semejantes 
pequeneces. 

¡Pobres! 
Abel Imart . 

UN ¿VIADOR JUPONES 

El Japan Time» ha publicado 
la noticia de que el barón Take-
hika Shigene, d e 27 años de 
edad, acaba de salir para Fran­
cia oon ei proposite áe dedicar­
se al estadio de la aviación. 

El joven barón está animada 
de tal entusiasmo per el nuevo 
sport, que tiene intención de 
consagrar § el toda sa fortuna y 
toda sn vida. Ea Abril última 
escribió á Latham y á Bleriet so­
licitando que le permitieran es­
tudiar la aviación en su compa­
ñía. 

Habiendo recibido favorable 
respuesta de los dos aviadoras 
fracases, Tekahiko ha embarca­
do á barde del Mami Mam, que 
SÍHÓ el 13 de Agosto de Yoke-

ñama. 

Refieres! barón Takshiko Shi­
gene que m padre 3e 1 levó, cuan­
do tóala á@m años, á prosesoiar 
la asoeasiéa de ua glabs» sa S a -
dan y aquel especias®!® le pro­
dujo ana impresión imborrable. 

Las primaras proezas de los 
aviadores le entusiasmaran, y 
cuando salió de la escuela mili­
tar resolvió entregarse á la avia­
ción con teda la pesien da m 
alias. 

Ganstruyó, per ía pronta» un 
monoplano, pera los ensayos no 
le satisfacieran y, juzgando que 
el nuevo spor se halla en Fran­
cia más desarrollado que en nin­
guna parte, se ha dirigido allí, 
decidida á proseguir sus tra­
bajos. 

Y, antes de embaroar, ha ven­
dida todas sus propiedades del 
Japón, que eran muchas y mag­
níficas, para gastarse el produc­
to en la afioión que tau invenci­
blemente le damina. 

La juventud aristocrática del 
Japón se muestra orgullesa del 
desinteresada anhela de su com­
patriota y le ha tributada, al 
partir el Attmi Mam, la despe­
dida más entusiástica. 

Intervención de Consumos 

Casco y Radio 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 
del impuesto de Consumos en la se­
mana del 20 al 26 de Agosto, am­
bos inclusive, según estado fecha SO 
del mismo remitido por el arriendo 
en cumplimiento de la condición 29 
del contrato: 
Sección 1 / Detechos de 

consumos y recargos 
municipales s o b r e 
l a s especies com­
prendidas en el en­
cabezamiento con la 

Hacienda 23@.626<83 
ídem 2.* Arbitrios ex-

ttaordinarios muni -
cipaies sobre diver­
sas especies .' 89.480' SI 

Total... 270.007*64 
Recaudado por la Administración 

mumnioipal: 

Extrarradio 
Fielato dé la Florida... 18'08 
Fielato de Valencia... 93'IS 

Total... 111'21 

Recaudación obtenida en las zonas 
concertadas en los dfaB del 20 al 
26 del actual, y según los da­
tos facilitados por los represen­
tantes de las mismas en cumpli­
miento de la base 8.a de loa contra­
tos celebrados y partes remitidos 
por los empleados municipales de 
servicio en los fielatos: 
Zona de Aragón 751 «88 

' • • • > • • ' • • ' • • •'• •• < ; . . ' • • . - • ' • - ; . ; ; - • ; • • 
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cuyas tropas alistaban y presidían bajo 
las órdenes del Duque de la provincia, que 
era la suma dignidad después del Rey. 
Pedro Peteo con Mr. Ducange, asegura 
que á cada Duque correspondían doce 
Condes (i) pero Datino Altesserra, mani­
fiesta que la extensión del ducado era d® 
pura voluntad real, conviniendo todos en 
que las tales dignidades eran amovibles 
y personales, porque los títulos tenían el 
carácter de autoridad y no el de n o ­
bleza. 

Dábase también el dictado de Conde 
siguiendo la costumbre romana, á todo el 
que desempeñaba algún alto cargo pala­
tino, tales eran, el Carnes patrimonur Con­
de intendente del patrimonio; el Comes 
Stabuli, Conde jefe de las Caballerías; el 
Comes Spatharioruna, ó jefe de las guar­
dias, el Carnes notariaruna, comes exenci-
tus, comes thssauroruna, comes iargitio-
nes, que eran como Secretarios de Esta­
do, Guerra, Hacienda y Justicia; el Con • 
de Scatiarum ó copero mayur; Comes Cu­

ne LAS JERARQUÍAS MILITARES ¿3 

bicüt, ó camarero,y otros muchos. Llamá-
vase el cuerpo de nobles y altos funcio­
narios de palacio el orden ú oficio palatino 
j nombran Curia, la Corte de lo$ Reyes 
curiales, primates y próctr$$ los que la 
formaban, (i) 

El Rey no era más que un caudillo de 
la guerra, estando su casa organizada co­
mo un cuartel general; por una costum­
bre consiguiente á su genio militar man­
daba personalmente los ejércitos y d u ­
rante mucho tiempo le conservó la cos­
tumbre de que los vasallos no tenían obli­
gación de acudir á los llamamientos g e ­
nerales como los Reyes no asistieran per­
sonalmente (2) pero como era'imposible 
que el Rey acudiera á todas partes en las 
continuas rebeliones que ofreció la con­
quista y dominación de España, fué pre­
ciso que delegara en muchos casos en los 
Duques ó Condes que gobernaban las pro­
vincias ó ciudades convocadas siempre 

36 ORIGEN Y DESARROLLO 

(1) Libro 1 °, de los Conde de Champaña. 

(1) Paatin-dignidades y oficios regios en la 
dominación goda. 

(2) V. Marquilleí-Viajes d» Oatalui», 

IV 

El Feudalismo 

Destruidos lentamente los dos imperios 
romanos en todos sus fundamentos mora­
les y materiales, murió la antigua civiliza­
ción y hubo un eambio radical en creen­
cias, pasiones y costumbres que obede­
ciendo al régimen militar de la conquista 
produjo el Feudalismo. 

Los jefes principales de los bandos gue­
rreros se convirtieron en Señores y feu­
datarios, temporalmente primero y duran­
te su vida después; los Jefes de segundo 
orden se agruparon al rededor de los pri­
meros ó se repartieron por las Ciudades y 
ác aquí surgió un* soberbia oligarquía d$ 

Ayuntamiento de Madrid
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> Bilbao... S.74?'li 

» Castellana,,... l . foí 'M 
» íáegOTia....... 98i'76 

> Toledo 1.185 81 

Total T ."78*0» 
Madrid, 1.a Setiembre de 1910.—El 

jsío de la Intervención/-*. Melgopa. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DÉLA 

í I CUSES PASIVAS 
Los individuos de Clases Pasivas 

que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Pagaduría de esta 
Dirección pueden presentarle á per­
cibir la mensualidad corriente des- i 
de las doce de la m» liana á las coa-
tro de la tarde, en loe días y pr r el 
orden que á continuación se expre­
san: 

Día 6 
Montepío Militar d» la R á la Z . ~ 

Montepío Civil de la R á la Z. Ca­
pitanes,—Plana mayor de jefes. 

Nota. En los días 7 - 8 se veri­
ficará el pago de las nóminas de ha­
beres de altas, supervivencias, re­
sidentes en el extranjero y todas las 
nóminas sin distinción, y el 10 las 
de retenciones. 

Observaciones 
1.a No se abonará haber ni pen­

sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al pagador las nominillas ó 
papeletas de cobro. 

2 . a Las viudas y huérfanos de­
berán entregar en la Pagaduría, en 
el momento del cobro, los certifica­
dos de existencia y estado expedidos | 
por IOB Jueces municipales del dis­
trito á que pertenezcan, desde el día 
26 del actual en adelante. 

3 . a No se admitirá certificado 
aiguno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado ó intere­
sados si son dos ó más los partíci­
pes, de que ne percibe» otro haber 
de fondos generales, provinciales, 
municipales, ni pas vos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados es­
tampar se firma al pie de la propia 
declaración como garantía de que 
han recibido el citado documento 
directamente de su poderdante y de 
que responden de la identidad de 
las firmaa de los mismos. 

4." Los apoderad s d? acreedores 
res que por su categoría justifiquen 
mediante oficio, estamparán en él 
su firma con igual objeto. 

5.a Los que justifiquen fuera de 
esta corte, tendrán cuidado de ex­
presar en el justificante, no sólo el 
pueblo, sino también la provincia á 
éste corresponda. 

t . a Cuando algún perceptor no 
sepa firmar, lo harán á su ruego y 
presencia y á satisfacción del paga­
dor dos particulares que perciban 
haberes ó dos contribuyentes, ha­
ciendo constar la clase á que perte­
nezcan. 

7.a Para el pago de retenciones, 
se exigirá á todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelnn <-, la 
presentación del justificante de ha 
ber satisfecho el último trimestre de 
la contribucióu industrie! romo 
prestamista; llenando igu 1 rrqu pi­
to los que cobren como atod*radia 
de un prestamista. Los que legasen 
no haber hecho operaciones de prés­
tamo con posterioridad á la feeh de 
último recibo, lo justificarán pre­
sentando la papeleta de su b*ja en 
esta industria. Los representantes 
Síndicos ó Sociedades Rnóoiruns, 
que prestan sobre sue dos ó pensio­
nes autorizados por sus estatutos! 
deberán acreditar «1 cobro da las re­
tenciones hechas á su favor que ios 
establecimientos acreedores se ha» 
Han al corriente en el pago A la Ha» 
cieptta de la contribución que es co­
rresponde. 

Madrid, 25 de Agosto os 1910.— 
El director general, Cenó» del Ali­
sal. 

Esta Dirección general ha dis­

puesto, que por la Tesorería de i a 

misma, establecida en la calle de 

Atocha, núm. 15, se verifiquen en 

la próxima semana y horas designa­

das al efecto los pagos que á conti­

nuación se expresan y que se entre­

guen los siguientes valores: 

Días5,6 y 7 

Pago de eréditos de Ultramar; re­

conocidos por los Ministerios de la 

Guerra, Marina y esta Dirección 

general, facturas corrientes de me­

tálico, hasta el núm. 41.790. 

Días 9j 10 

ídem de créditos de Ultramar; 

facturas preaeutadas y corrientes 

de metálico, hasta el núm. 41.790. 

ídem de id. id. en efectos, hasta 

el núm. 41.779. 

ídem de carpetas de conversión 

de títulos de la Deuda exterior al 4 

par ICO en otros de igual renta de 

¡a Deuda interior, con arreglo á la 
Ley y Real decreto de 1? da - ayo 
y 8 de Agosto de 189*. respectiva­
mente, hasta el número 82 882. 

Pago de títuion de la Deu a exte­
rior presentados para la agregación 
de sus respectivas hoias de cupones 
con arreglo á i a Beal orden de 18 de 
Agosto de 1898 hasta el núm. 3.046. 

i ' i m de reslluos procedentes de 
conversión de las Deudas Coloniales 
y amortiza ble el 4 por 100, con arre­
glo á la i ey de 11 dé Marzo de 1900, 
hasta el númrr > 2.889. 

ídem de conversión de residuos 
de la ' euda del 4 por 1^0 exterior, 
hasta el número 9.8 6. 

ídem da carpetas provisionales de 
la Deuda amortizable al 6 por 1 0 
presentadas para su canje por sus 
títulos definitivos con arreglo á la 
Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el núm. 11.? 82 

Entrega de títulos del 4 por ICO 

interior, emisión de 1900, por con­

versión de otros de iguai renta de 

las emisiones de 1892, 1898 y 1899; 

Entrega de carpetas provisionales 

representativas de títulos definiti­

vos de la misma renta, hasta el nú­

mero 1.453 

Pago de títulos de 4 por 100 inte­
rior, emisión de 81 de Julio de 1900 
por conversión de otros de igual ren­
ta con arreglo á la Real orden de 14 
de Oetubre de 1901, hasta el núme­
ro 8.688. 

Reembolso de acciones de Obras 
públicas y carreteras de 34, 20 y 
56 millones de reales; facturas pre­
sentadas y corrientes. 

Pago de intereses de inscripcio­
nes del semestre de Julio de 1888 y 
anteriores. 

ídem de carpetas de intereses de 
toda elase de Deudas del semestre 
de Julio de 1888 y anteriores á Julio 
de 1874, y reembolso de títulos del 
2 por 1 0 amortissdos en todos los 
so teos;facturas presentadas y co­
rrientes. 

Entrega de títulos del 4 por 100. 
Las facturas existentes en Caja 

por conversión del 3 y 4 por 106, in­
terior y exterior. 

Entrega de valores depositados 
en arca de tres llaves procedentes 
de creaciones, conversiones, renova­
ciones y canjes. 

Madrid 2 de Setiembre de 1910.— 

El director general, Cenón del Ali­

sal. —Rubricado. 

turia*, Exorno. Sr. D. Manuel Ba­
jero Péiez Cabrera. 

Imaginaria de idem: el coronel d« 
la segunda media brigada, D. Fede 
rico Pies Jaramillo. 

Visita de Hospital: segundo capi­
tán de la Reina. 

Reconocimiento de provisiones: 
segundo capitán del Príncrpe. 

El general gobernador interino 

Gómez Pallete. 

Espectáculos para 

LOTERÍAJHACIÚNAL 
PROSPECTO DE PREMIOS 

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 de Setiem­
bre de 1910 

Ha de constar de lf.000 billetes al precio de 100 pesetas el billete, 
divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyéndose 1.725,780 pe­
setas en 850 premios, de la manera siguientes: 

PHSBTAS PRSMiOS 

1 

1 

7 « i « • • • • • • • . , . . . de 
6.000. 

800 

250.000 
100.000 
60.000 
90.000 

581.600 
aproximaciones de 800 pesetas eada ana, 
para los 99 números restantes de la centena 
del premio p r i m e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem de 3 000 id., para los números an­
terior y posterior al del premie primera 
idem de 2.500 id., para ¡os del premio se­
gundo 
idem de 1 980id., para los del premio ter-

79.200 

6.000 

5.000 

3.920 

850 1.175.720 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que» 

pueda corresponder al bilí 'te; eutan iéndose, con respecto á las señaladas 

para los números anterior y posterior al de los premios primero, Segundo 

y S." qu si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 

18.QU0, y si fuese és e el agraciado, el bil ete número 1 será el siguiente, 

rara la splieación de las aproximaciones de 800 pesetas, se sobrentien­

de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con» 

sideran agraciados ios 99 numeras restantes de la centena; es decir, desde 

si £ al 84 y desde ®l Üf al lOOj y en igual foima las aproximaciones de los 

premios segando. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemne 

áades prescriptss por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 peses 

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 

provincial de esta eorte, y uno de 626 entre ias huérfanas de militares y 

patriotas muertos en campana, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 

tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguiente de efectuados éstos se expondrá el resultado ai público 

per medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­

tar ios números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­

pendidos ios billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos 

Madrid 23 de Mayo de 1910.—El director general, J. Mz. Agalló. 

VERANEO EH XVIUE 

Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 

] calle de Tallistas, núm. 15.™ 

Darán razón en dicha casa en 

Avila y en Madrid, San Ro­

que, I, bajo, 

tt^jtíS'A ¡ ; « * H ; 

.VICIO 
PABA EL 

8 DE SETIEMBRE DE 1910 

Oficial general de día: {excelen­

tísimo Sr. D. Francisco Rosales. 

Parada-, p imer batallón del Rey. 

Guardia del Real Palacio; Rey. 

Jefe de día: Señor coronel de As-

APOLO.—A las 7 . - L a alegría 

del batallón.—El patinillo. —Bo­

hemios.- La guardia amarilla. 

GRAN TE1TRO.—A las 7 y 1]4. 
El poeta de la vida.—El alma del 
querer.—Bl poeta de la vida.—El 
país de las hadas. 

COMÍ JO.—(Compañía Prado Chi­

cote). - A las 10.—¡Eeche usted se-

fioras.—La moza de muías (doble) 

LATINA—A las 6 , - E l diablo con 

faldas.—Los descamisados.—Mará -

villa.—Las bribonas.—¡A Roma por 

todo! 

NOVICIADO.—A las 7.—Ahora 

si que va de veras—El contrabando. 

—Los chicos de la escuela.—Ahora 

síque va de veras ~ ¡Ni á la ventana 

te asomes! 

SALÓN NACIONAL. A las 7 y 

lj4.—El crimen de la calle de Le-

ganitos.- Sangre gorda y No hay 

bien donde no hay amor.-—Lo posi­

tivo (doble). 

BABBIRRI.—A las 7 y 1T2.—Loa 

chicos de la escuela.—Amor ciego.— 

Los ojos de la Virgen. - El centro 

de las mujeres. 

MARTIN,—A las 7.—El método 

Górriz.—La reja de la Dolores.—La 

hermana Piedad.—¡A ver si va á 

poder serl 

TEATRO NUEVO.—Desde las 4 

de la tarde. (Grandes atracciones): 

Melle de Bever, danzas sugestivas 

de arte moderno; Ideal Crisantema) 

La Oubanlta (cupletisíai) hermaas 

Oheray, hermosa Margot, Dlanita j 

Soledad Ferny. 

SALÓN MADRID.—A las 1 y lié. 

—El dúo de los paraguas.—La bella 

Judlth.—La hoja de parra,—La be­

lla Judith. 

Cinematógrafo en todas las sec­

atones. 

BENAVBNTB.—De 7 á 18 de la 

noche, sesiones continuas de pelí­

culas de novedad y estreno. 

COLISEO IMPERIAL.—De 6 y Ij2 

á 12 y Ir4, sección continua de pelí -

culas; últimas novedades de lea 

principales marcas. 

ROMEA.—Sección continua de 

cinematógrafo. Cambio diario de 

películas. 

MADRILEÑO. —Desde las seis 

y Ij2 de la tarde.—Cinematógrafo y 

varietés, actuando notables ortlstas. 

—En secciones especiales, elapro-

pasito cómico-bailable La Curra, la 

eminente Julia Qályes y los suges­

tivos Huri-Portell». 

PETIT PALAI8.—Sesiones desde 

ias 7.-Artísticas películas.—-Gran­

de éxito de la notable ooupletlsta 

Lolita Escudeao.— Le célebre pareja 

de bailes, Miralles y García. 

REOREO D E OHAMBERL — 
(Fuencarral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 1 
todas las noches —Cinematógrafo 
al aire libre, con estreno de pelícu­
las ,-Gran banda de música, tobog-
gan, iluminación, uar, cervecería y 
otros recreos. 

Entrada permanente, 15 cts. 

PARQUE ZOOLÓGICO DRL RE­

TIRO—Exposición diarla.—be reei-

ben con frecuencia variados ejem­

plares que llaman justamente la 

atención. Abierto al público desde 

as 7 de la mañana al anochecer. 

U Nt tKl íU fifi HISTI I 
S e man*?a g r a t u i t a m e n t e u n a m u e s t r a | 

d e e s t e Costa m r s v i l l o s o . fe 

Se puede tomar en rafe, té , leche, licor, cer- | 
veza, agua ó en al imentos, sin saberlo el be - ¿ 
bebor. ™ 

4 
Tengan cuidado con I«s falsificaciones: el g 

polvo » OZA solo es eficaz contra la embria- ¿ 
guea £ 

El p o l v o C o z a produce el efecto maravilloso |¡ 
de d'SvUBtar al or uch del f le hol (cerveza, vi- t 
no, ajenjo etc.) O ra tan siiendosamente y cen p 
tanta seguridad que la mujer, hermana ó hija b 
del bebedor, pueden 8dm'nIstrárseio sin sube le g 
él y sin que necesite decirle lo que determinó su @ 
cura, í 

Ei po lvo C o s a ha reconciliado millares d» familias, ha sMva- e. 
do millares de hombres ^el oprobio y del deshonor y les ha vuelto P 
ciudadanos vigon sos y hombres de negocios muy espace»: ha con- $t 
ducido á más de un joven por el camino derecdo á la felicidad, y 
pro ornado muchos tfios 'a vi <a de ciertas personas. 

La Casa que p see este nolvo marxv 'loso, envía gratuitamente 
á qui<-n lo rida. un libr - de testimonios y una muestra. 

El p o l v o Coca c e g a r a n t i z a d o Inofens ivo! 
El p o l v o Coza se encuentra en todas las farmacia» y en ha 

depósitos al pie indicados 
I o» depositarios n dan muestras, más dan trr»tuitamecte ei 

libro de testimonios á los que se presenten en su farmacia. 

76, Wardour Street, 

Londres, 213, Inglaterra I coz 1 nousE 

I 

i 
SJ 

I 

i Depósitos en Madr ld i 
a Farmacia de Borresl Hos., Puerta del So), 6. 
1 ídem de Alouezar Carceller, Preciados, 86 y E eligros, 9. 
|$ Iíem de F. Gayoso, rena, 2. 

ídem de Ju>=n Bo'nald, Núfiez de Arce, 17. 
i ídem de J. Piza Resello, Infantas, 26. 

Ídem de García Oenarro, Abada, 4. 
i ídem de Francisco Beilot, Hortalesa. 17. 

ídem de Agullar Carmona, Jorge Juan, 17. H 
•J ídem de F Garcerá y Castillo, Príncipe, 18. §> 
i ídem de Matías Carrasco, Ájala, 9. 

laímaiwwíS îKiíítf«»»«»«* m &»saaaaw^i»»^»'»»»^ 

DE^ MADRID 
DEL DÍA 3 DE SETIEMBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 °f„ perpetuo.—Al contado 

Serie P, de 50.000 pesetas nomioak; 
» E, de 25 0G0 

Ü, de 12 500 
C,de 5.000 
B, de 2.500 
A, de 500 
H, de 200 
O, de 100 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

En diferentes senes . . . •, . „• / . ' 
Aplasto 

Fia corrrieBte . . .' • 

Carpetas representativas de Ututos de deuda 
amorüsabh al é por 100.—Al contado ¡ 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . J 
» D, d© 12 500 » » ' • . . . ! 
> O, de 5 000 » » . .{ 
• B, de 2 500 » » . .] 
» A, de 500 » » ...j 

En diferente» series í 
I 

a Í a:Q?i4p>ible,~—é,t contad» \ 
Serie P, de 50 000 pesetas nominales, 

* E, de 25 000 • 
» D, de 12 500 > 
» Cs de 5.000 > 
» B, de 2.500 » 
» A, de 500 > 

En diferentes series . . 

DÍA 2 

84 75 
84 80 
85 30 
88 85 
86 85 
86 85 
87 20 
87 20 
86 85 

84 80 

93 50 
93 40 
93 20 
93 50 
93 50 
93 50 

101 50 
101 40 
ion 99 
400 ̂ 5 
101 00 
101 00 
10100 

YALORBS DE SOC3EDAP1S 
Acctones 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . . , 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Un<ón Empanóla de. Explosivos. . . 
Banco de Castilla. . . . . '»••> 
Banco Hispano Americana. . , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad üeaerai Azucarera Eapaña.' 

Prefasentes. . . . . . . . . 
ídem id. id, id.—Ordinarias. . . . . . 
Altos Hornos de V*acaya . . . . 
Sociedad Gral. Mad.* de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí. 
Mediodía de Madrid. 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . . . 

» Norte de España. . . 
Banco Español del Rio da la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . . . 

445 00 
288 00 
358 00 
324 00 
108 00 
148 00 
13! 00 

61 50 
17 00 
287 00 
I 99 50 
82 50 

i 50 00 
\ 92 00 

36 55 
573 00 

DÍA 3 

84 95 
85 40 
86 80 
86 90 
86 90 

86 85 

84 95 

93 5ÍJ 

93 50 
»3 50 
93 50 
93 50 

100 bO 
;f0 60 
100 75 
100 75 
1' i 00 
100 80 

500 00 
500 00 
500 
100 
250 
500 00 
250 00 

500 00 
500 00 
500 00 
50¡? 00 
100 
500 
500 10 
475 00 
475 

I 103 00 I 500 00 

CAMBIOS &0BRS EL EXTEANJE O 

Francos neoociados 
Paría á Ja vista: totai, 175.000; cambio, 107,85. 

Libras esterlinas negociadas 
Londres á !a vipta: total, 40 0C0; cambio medio, 27:205 

'imp. de Alfreda Alonso, Barbieri, 8.—Madrid, 

Ayuntamiento de Madrid
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Academia 5c Dibujo 
DIRKOTOK 

D̂  JUM JIMsfiHífiZ BSRM4BI 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación compieta da dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior ds B sitas Artes. Escuela 
da Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti­
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Clases por maña 
na, tarde y noche.—Horas da ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." dreha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 
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* NO VENDER 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO CáüB PAGAN EN L A 

GALLE DE TETüiM, NÚM. 18, E3QUINA i LA DEL 

ü CARMEN 

GASAS RECOMENDADAS 

ORO plata, gaMes; perlas, briHanies y esmeralda*. 
COMPRO: ZARAGOZA, e, PLATERÍA 

Caloría Literaria 
FUNDADA EN 1845 

i cargo k D. 3osl Fernández lirias 
8TJ0B8OB DB LA HBRBDKBA DS D1BQO MÜB0U 

Administración y Talleres: 

— — B ^ — — M B n e n » a — e e a s e e n e » e e « » M ^ — M U — m m m m _ 

T A L L E R D S JOYffiRÍi 

iiiiiiiiíáii ni 

% 

25, f l í POIÍ lAíou Hktuk mam 

í l L A O ELLLC r tu Si 111 Ifuni :4sa 

U ) DELCMU, M S 
— d.© í»í*loa«i*» y s e r i a n 4 a © n s a ü a n a a — 

'mm ÍL IMI1DI0 08 SAN ! Í i 
DESDE 1881 

C O S T A N I L L A D a S A N T I A G O , N Ú M . 6 , 1.° 

JORO, PUTA í JOYAS 
% SH COMPRAN 

• A ALTOS PRECIOS 
HADIÍ 7 S H 0 Í 3TJS ALHAJ4S SIS CONSULTAR i PELIGROS. 11 Y 13 

JOYERÍA MADRID 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BAfócílO í DEU3JU) 
itocftw e» Oteneias Físico Matemáticas 

Oran surtido m impermeables superiores t 4 precios 
sumamente arreglados. 

TFT í íffTR r^rqfA 
AJA AJL JUA. W A. 1 I I > 1 W 1 J I J A <¡r3^ 

Pata tasíalábíó&es económicas por su duraoióa y bus?.; 
aso en lua eléctrica, timbres, teléfonos, pararlayes, me 
toras | montaje de toda clase da aparatos 

á&OAD A PABLO J. QOMámZ 
Menteleán, 1 

Í S S P f f i a i A L . I D A D U5N R . S O S T \ .TGs6 

(toeiéi ripia f segura 
PKL 

ffllffii. M. ffiOKI. i tS , RC 
as toa 

Baños dm Tims^mñé 
(FROlimiA DE ZABAGOZA) 

viaja oirasd® dató® Psmpkaa y te • ¿«esa eo lm mt»mé?iks$ 
dal Balnaarie. 

SI iS da Janie, inaagurfidéa Sal 

Ge R Á M H O T 2 ¡ÜL 
fiíbrmes%ladmialateador: •>. f/$DR • ñAHCMfí 

Esta Colegio es higiénicamente uno de ios más recomendados 
de esta Curie por sus amplios locales é independencia absoluU Jua 
educación 4oral y tieligiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
O. Agustín Lopes y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
les Inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el oajainodei Olea. 

La «ducaüián. ateleoía&i ss eaoaeatra á cargo de 18 ilustra­
das profesores da racondoida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do ia ciencia que estudia. 

fin ata Jetara s« adquiere la enaeQaaza prl>narU aa sus tra 
grados: de paríalos, elemental y superior. La segunda enseüanza 
Hasta recluir el grado da bachiller, f las asignaturas de Dibujo, 
idiomas y waligrsifíft. 

um Honorarios son los siguientes: 
Mtt,mm& &m¡£$Ai*3i& Péselas 

instituto Interneoiena! ám «nsoilaiMa; 

director: Enrique Ro$er.-$errano, 70.™Madr¡d 
FSEPARAOION PARA EL INQBESO 

BK LA* 

kOkDEmikS MILITARES 
A CAROO DH! 

D. León Fernández Fernández 
OOMANOANTC DE INFANTERÍA 

Eiprofitor de la Academia de tu arma, examinador qw ha side 
en la misma .durante seis cotaocaterias 

PROFESORADO COMPOTITfi 

H O N O R A R I O S 
Preparac/ón completa, 80 pesetas 

Los alumnos internos abonarán adamas 
cuales por alimentaoidn y asístemela. 

maa-

ACADEMXáL 
DE 

Üiaes da párvulos.. 
ídem eletneaiAl. . . 
i id a sa'pdaiir 

10 
16 

20 

JOSOA «sasf &mk 

20 
H 
se 
4S 

Una a s igaa tn r a . . . . . , , 
UQB ídem. . . . . . c « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * • • . . . . . . . . . > 
rtimer cursa completo... 
Cualquier» de los siguientes 

Si mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este aoie¿io,6s puoiluar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sua alumnos ea tos exámenes oficiales del uitiaío curso, de 1908 
á 19u9 que fué el siguianíe; 

PRÜMI08 

•>&S 

S«k«i'«te 

ESO 

NOIiBalS 

8 0 

APROSADOS TOTAL 

m& 

l a í a Goiegio admite alumnos internos, medio pensionistas y e s -
teraua, aa im üoudicioaes que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

I SANTA BARBARÁ 
J Preparación oompieta 
® para carreras militares 

i D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería 

Dan AUIJUMO Estrada 
y itlpsa 

exprofesor de la Academia 
general militar 

Comandante de Artillería 

Manuel All 

exprofesor de la Academia 
del Cuerpo 

m 

Horas de matrícula: da cinco á siate de la tarde 

Concepción 3erónima, % Madrid 

É l 

i 
Lm tmomp&toatm 

&i%í. :/J»'*"Tiit..'*5E:*.» 

•QM& fi£aTaíSA 'ÚS. a.aaa3j«i Í U O I Q ^ L ^ I Í A 

11 

m \ ii i fifi ii fiif IIIII 11 iiüi ni: un if f i? # 
R13AL0S P03ITÍF03 § 

ea oro, piaía, gasnaioa para teasro, maletas, m~ J25? 
caaersá, 50§ íaodalos ea boMÜoa da señoras é infi-
aidad da objasos propioa -para ragaloss á precios 
gumarsesata baratos, 

21 w ímímmímm§ 27 

IÉÍÍ .i'^^. 4 A.A l i l i Í'^S4¿iXi'&mM 

BM 

La experiencia de más de veinticinco afios dedicados á la'enae-

fiansa oficial y privada y el resultado obtenido con él método íeórico-

' práctico qne venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alumnos 
i ( 

encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros 

consejos é indicaciones, no sólo pueden obtener el ingreso en el Cen­

tro docente que se propongan, sino que una vez en ellos encontra-

rán, eon lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las I 
I í 
dificultades que puedan hallar en sus nuevos trabajos, puesto qne 

nuestro mayor cuidado es ensenar á estudiar al discípulo apartándo-

le de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del 

preparatorio casi á viva voz, dibujando las pitarras y sin razonar ni 

@asi s«mprend«r su contenido. 

Anticipos da raata^ hiposaaas, fcas:t&¡»eataría3¿ 
IH oontrataoióa de flacas, cóijroa oomarciaies, rabia • Úi 

| | | eertificacioaes, represeataoioasia, paseatas j marcas. É 

^ A L M I R Á N T « . 1 5 i . " ; B A J ...> Hl 
l ü de 8 á II y da 3 a S íMÍ 
m __̂ _J .,...,.__. : I ni 

m 
•te 

M 

1 l 

A C i k D E i M ^ A . D i S G O H T á l 
GON N0SI3M£S DE AMATaüMA 

OBEGlUIEliQ í PHOPOiiCiON^.btL CUclPO HU1AÜ0 
PBOFEaOR 

J. BR0T0MS KHAMtTfiT 
Sastre de S. «A. el Rey uoa Alfonso Xil l 

Especialidad en Uniformes Palatinos y da todo Orden civil, 
PLAZA ISABEL II, 5, BAJO DEREGÍU 

,-4 

tí 
A sel 

i 

lisa É sitié ata l i ]imm I lá eso* 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Masón'. San íelipe Neri, ním, 4 

m 
s 
Ü 
^ 

•Madleauísat» iasasütaibía e*J todas laa afeeoionea da. spu- . ««• 
saíií gaatKi-Jnteatiíial: saay podsioaaméate samuro en las día-
ÍÍSJÍS, y sean «oaa1 ea as aa ira nifioa, esaa ó no provsesdas * ^ 
por la dentición. in„ 

Ijrigir aa si piseiata la marüs regisfctada. ^ | 
%¡ v«ad*n aa las bnaaas farm,aaiaa¡ sa cacia da las laíisrae ̂ i 

Ffeaa, Martin, Vei«a« y üampaflía, y en ia da aa aator¡ Ver-
goza, 14, Madrid. ^ 

Jk l a s señaras 
La Sara litad» pjríajidría da la oalia aa Haruáa Oaríéá, ndaaa-

ralO, recala áaaá favocajai^raa da iraaijuuj, para prajóa, da la 
8iu rival «AGUA. DI7IN.1», qaa ratina laa uujjrda oaaliauaaa da 
higiene, y cayus raaalsadoa para la suavidad y bailesa del oasis 
sea verdaderamente maraviH©3«a. 

"DISPONIBLE 

Ayuntamiento de Madrid




